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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

11 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la
que se modifica la Resolución de 6 de noviembre de 2018, por la que se hace pú-
blica la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el
acceso por el turno libre a la condición de personal estatutario fijo en la catego-
ría de Matrona del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de noviembre de 2018).

Por Resolución de 15 de junio de 2018, de la Dirección General de Recursos Huma-
nos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, se convocaron pruebas selec-
tivas por el turno libre para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la cate-
goría de Matrona del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de junio de 2018).

Por Resolución de 6 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, se hizo pública la compo-
sición del Tribunal Calificador de este proceso selectivo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 15 de noviembre de 2018).

Habiendo presentado la correspondiente renuncia un miembro de dicho Tribunal, pro-
cede la sustitución del mismo, quedando modificada su composición en los siguientes tér-
minos:

Tribunal suplente

Bajas:
— Presidenta suplente: Doña María José Tello Castellanos, con DNI ***2159**.
Modificaciones:
— Doña Isabel Coghen Vigueras, con DNI ***6556**, Vocal suplente 1, pasa a ser

nombrada Presidenta suplente.
Altas:
— Vocal suplente 1: Doña Isabel Durand Rincón, con DNI ***6493**.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados

podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la Vice-
consejería de Asistencia Sanitaria en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus intereses.

Madrid, a 17 de diciembre de 2019.—La Directora General (firmado).
(03/42.017/19)
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